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condiciones y. en los casos pr~vistos,en ,las disposiciones vigen
tes, declarándosea.quéUa. según Jos trtítnite$ 'se:fialados en ia
Ley y Reglamento de Obras Públ1cas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciqnes
vjg~ntes.

Madrid. 6 de mayo d,~ 1972,-EIIJireciorgeneraJ,P. D.. elCo
misario Central de Aguas, R. Urbistondo;

RESOLUCIONde la 'J~ftltura,'-Pro~¡~ia( de- Carre~
tems, de, SantanderpQT .lá;qq.,ft,,",ge~>fecha'para
el, leVanwmieni() ~', -~t«'Pt."lOs_a,~ocup(zción

de lo, btenesque,$.'nwnciptúirt.>(j/ec~osporla
obra: ,Tratamiento ::dein~B:J:'8BCCíón,.CN4n3.13urt:108
a Santander, P,R, 389.lJ.col'l ,la8,S~4$J.Y S~S4. Me
jora Jocal (cruce deEl"'~rn¡:JCJlm~l.Ttrmir.o munici~

.palde Santander.

Incluido elprqyecto de las- cita<iflsobras en el programa. de
inversiones del vigente· Plan de DesarroU9-~le ElsdeapHcación
el artítulo 20; apartado d), de 1& LEty.·19~l963;~e28' de diciem-

bre, y considerándose Implícitas las declaraciones de utilidad
publica, de necesidad de QCupací6nyqe urgencia para la OCU
pacíón de 10$ bienes y de~chcs afectados, con los efectos esta
blecidos en el articulo 52 dé la Ley dé Expropiación Forzosa: de
16 de diciembre de 1954,

Esta Jef~tura ha re.sue;ltQ convocara los titulares de los
bienes y derechos afectados que figura.oen la relacJón que a
continuación se detaBa, para proceder 'al levantamiento de las
actas previas a su o<:upad6n, ,cuyo acto s8,verificará el día -4
de julio proximo, a las once horas de sUo:tañana. en los locales
deJ excelenttsimo Ayun~amientQ de Santander, sin. perjuicio de
trasladarse $] .propio te-rreno.si .asisE!· estimara conveniente.

Los titulares delos~ie~sy d~echosafe<:tados deberán asis·
tirpersooaltnénte o represel1tadQs por:persona debidamente au
toriz!!.-da paraactuat en Sl;lD()rn1;lre. aPOrtando los documentos
publicos o privados acredi:tativM dé$U. titularidad y último
recibo de .. te. contribución.; Plld.iendo .hAcerse acompañar,< a su
costa, de. su. Perito yun Notario,

Hasta el levantamiE!,nto .deJas· cJtadas actas .previas podrán
formularse ..par .éserltoante estli\ Jefat\11l\ -Juan de Herrera,
número H~.cuanta$alega.(:i'(l1ies.seconsiderenoportw:las,a los
solos efactos :de subsanar. PO&ible8 .¡;p-rorl!lsque .. se hayan podido
padecer al· relaciomtr 1()S titulares, bien$.sy derechos afectados.

Santander, 16 de junio de 1972;~~:I.IngenferoJefe......A22-E.

Relación de ·bienes y propietarios afectados en el '6.'tpediente de expropiación

Expediente
número

Finca
nümero

.
.Propie-tario

Superficie

Ha.
ParaI-e Cultivo actual

42-1
42:..2
42-3
42-·1
42-5
42-5
42-5
42-5
42-6
42-7

42-8
42-9

7
6
1
4
3
3-&
3-e
3-d
5
8

2
9

Heredé:ros,de A:n~orilJi Bolad() Arce .
Hereder?S',de ,JpatlG~rcla del Castillo .
Agustf~.q.atda" -q8' e.~ , '.' .
DálrIaso.qop~lez:'M-aza , , .
Eugenio.::L6pet.,?na~arra ,....•... , .
Eús~jot6pez .. ~~arra " .
Eugellio,~~pI:l6:(;~rra , o .

E~niíf,L~z"Cl)J:l(fa;JTa , .
Raznón :.MarU,ºfn-~nz. •.,~"''''.'' ", .. ,.. ,_ .
Heredel'J)8,-®.f)9'nf,lla.Montejo y Domingo
l\4:(mterQ~nz~U~z:: >.-> .

A$:elia,. F'~~ Vepeto~~., , : •. ,.< > •••••••••••

MinJsterio de EdUC6pión y Ciencia tE. M. u.
Total,. ,.,.

0,0471
0,0168
0,0724
0;0758
0,0070
0,0032
O,Ql90
0,0670
0,0381

O,Q368
0,0165
2.0472

2,5209

3antander
Santander
Santander
Santander
Santander
Santander
Santander
Stintander
Santander

Santander
Santander
Santander

...........~. Prado.
Prado.
PradQ.
Gasolinera.
Patio.
Vestuario.
Ft.brica.
Fábrica.
Huerta.

Huerta y escalera.
Prado.
Prado.
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RESOLUC10Nde la Jefatura Provincial de Carre
temas de Santander por laque • señala fecha,pa
ra et ievamamtentoi,teaCfa'ti-p.re';1a:s a'la ocupación
de los bienes que se clfan.a!e~tod~por':)aobra de
..Tra,tamiento de:inte-r~t6IJ;.C!I" ~.. Burgos a
Santaruter con las '$c433:)':~~454j'p;·k;·.391,8 al 392,2.
Melora local (cruC4 de, MorJ1t:J}.Término 'municipal
de Santander...

Incluído el proyecto de las citadas oQra.s ·.~.el. programa de
inversiones del vigente PlandeDt3sarroUo~le· :E1sde:.-apllcación
el artículo 20, apartado·d.), de la·~~y.194Il~.,(lé::,28de:.diCjembre,
y considerandose· lmplicitas 13S .declaritci9ne$".~:·utnjdad. pú):)li~
ca, de necesIdad de ocupacJón1c1e,\f,r$l'nclapt:lra··1il'.ocupación
de los biénesy derechos afectado$~~on lOB~tee;:toSEjstabletidos
en elarticuJo 52 de la Ley de'Expl'Qpiaelón ..F~osa da 16 de
diciembre de 1954~ ,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a lostttulares de los ,oie-

nes y derechos afectados, que figuran' en la relación que a con
tínuación se detalla, para. proceder al levantamiento· de las
actas previas -a su ocup;8c16n, cuyo acto se'· verificará el día 4
de fulio próxhno, a las diez·horas desu,mañ:ana, .en·los locales
del excelentísimo Ayuntattljento de Santander. sin peJiuicio de
trasladarse al propio terreno si así se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y dere<;hos, afectados· deberán asis
tir personalmente o representados por. persona debidamente
autorizada para aduar en su nombre. aportandd los documen·
tos públicos o privados' acreditativos de su titularidad y último
recibo de la. contrlbució.n•. pl.1diendo hacerse ilcompatiar, a su
costa, de su .Périto y. un :Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas' podrán
Jormularw por' escrito. -ant:eestaJefatura ..;....Juan de Herrera.
número .14-, cuantas alegaciones se cotuP:deren oportunas. a los
solos efectos de subsanar posibles errores:que se hayan podido
padecer al relacionar los' titulares. bienes y derechos afectados.

Santander, le- de junio de 1972.~EI Ingeniero Jefe.-4.421~E.

Relación 'debienes y propietarios afectados en el expediente de expropiación

EXPediente
número

41-1
41-2
41-3

41-4

Finca
númerO

2
1
3

•

Propietario

Jase. Gare·fa·· ·M'l,lñot; .. _; ., ., •••.•
Flotencio·.G.6mez Cu~tara , ' ,.> •••

Heretieros'delnocencia Gonzalez de Ja Fuente.

Excelentisíml1 Di'putf;tciób de Santander (Casa
Sah.td de ValdecUlaJ ~ ..

Total _",,'"

Superficfa-

Ha,

0,0165
0,0185
0,0480
0,0092

0,0150

0,1072

Paraje

Santander
Santander.
Santander
Santander

Santander

Cultivo actual

Antoiano.
301ar.
Patio.
Vivienda.

Prado.

--


